
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00183-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y para los fines procesales pertinentes, 

se ordena incorporar al expediente las documentales que dan cuenta sobre la 

remisión al demandado JORGE ALEXANDER LIBERATO ROJAS del citatorio 

conforme lo previsto en el art. 291 del C. G. del P., en consecuencia, se 

REQUIERE a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días, 

continue con el tramite de notificación, remitiendo para tal fin el aviso con el 

cumplimiento de los requisitos según lo contemplado en el art. 292 ejusdem, so 

pena de dar aplicación a la sanción establecida en el art. 317 ibidem.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

 

 

 

               A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 18 del 21 de febrero de 2022. 
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